
 
JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., nueve (09) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

  

Ref: Ejecutivo 110013103014-2020-00366-00. 
Demandante: ACTIVOS S.A.S. 

Demandado: COLOMBIANA DE AGREGADOS S.A.S 
  

De conformidad con lo normado en el artículo 90 del C.G.P., SE RECHAZA 

la presente demanda por FALTA DE COMPETENCIA, como quiera que por el 

domicilio del demandado y la cuantía, corresponde en primera instancia en el 

Juzgado Civil del Circuito de Zipaquirá, Cundinamarca. Nótese que en el texto 

de los títulos no se pactó que el pago se hiciera en Bogotá, y por tanto, se aplica 

la regla del Artículo 1634 Código Civil. 

En consecuencia, se ordena remitir el expediente digital a la Oficina 

Judicial respectiva para que la misma sea sometida a reparto de dichos 

despachos judiciales. Ofíciese. 

AUTO SIN RECURSOS. 

NOTIFÍQUESE   

 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 
Juez 

 

 

 


